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prende del artículo 335 ó del 336 de dicho Cuerpo legal. 

Mucius Scaevola (r) sostiene que tal opinión sólo puede fun­
darse en el artícul'O 335, en cuanto atribuye el carácter de bienes 
muebles a los susceptibles de apropiación no comprendidos en el 
capítulo anterior, aunque repute algo violento el cal1ficar de <<sus­
ceptible de apropiación)) a un derecho de naturaleza incorpórea. • 

lVIanresa (2) estima deficiente la redacción del artículo 336, y 
sostiene, también, como el anterior, que la cuestión sólo puede re..l' 
solverse <<por la regla general de excepción del artículo 335, como 
no comprendidos en el capítulo de los inmuebles)) (J). 

(1) Cód1go civil, comentado y concordado extensamente. con arreglo a ·la 
nueva edic:iún oficial, VI, 105, s. 

(2) Ob. cit., III, 40. 
(3 .!Vfartínez Alcubilla en e1 r. í1 de la sexta ed. de su Diccionario de 

la Administractón espatiola, p. 725, dice en una nota que «el Códi-go, si bien 
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2.-R'esp_etando la autorizada opimón de tan ilustres comenta­
ristas, entendemos, que no existe ningún obstáculo insuperable que 
se oponga a una interpretación extensiva del artículo 336 del Códi­
go civil, toda vez, que del tenor literal del mismo (1) no se dedu­
ce que se trate de 'hacer una enumeración cerrada de los bienes in­
corporales. que reputa muebles, a manera de la que hace, por ejem­
plo, el artículo 334 respecto a los inmuebles, puesto que las pala­
bras «tienen ta·m.bién)) no vedan una interpretación extensiva del ar­
tículo, como sucedería si en vez de esas se empleara «SOnD, «sólon, 
u otra análoga. 

Interpretado de esta forma el artículo 336 del Código civil, no 
resultaría la contradicción en que parece i¡1currir Scaevola, al afir­
mar que «les bienes muebles corpo·rales se especifican en dicho ar­
tículo 335, y los mvuebles incmpo·rales en el 336n, y después, soste­
ner que los derechos incorporales no comprendidos en el último 
precepto han de reputarse muebles con arreglo al artículo 335, sin 
que sea, ~dmisible la justificación que pretende dar .dicho autor a 

no define t]os bietzes mmuebles, nos dice cu:'tles son en los diez númffos del 
aP1:ículo 334, y no es tan explícito en cuanto a bienes mueble.1, de donde no 
pueden menos de .-esultalf :1lgunas dudas, porque en una de estas dos· clases 
hemos de comprende.- necesariamente, según el al["tículo 333, ot.ras cosas que 
son objeto de aop.-opiación y de que habla el mismo Código. Por ejemplo, en 
el artículo 163, párrafo segundo, habla de valore<> mobi/zarws; en el ac-tículo 
z66, de: vaqo.-es mercantiles o Industriales; en el 2¡2, de \'alo.-es bursátiles, 
públicos, o mercantiles o indt1:.trialcs; en C·l 34¡, ·de valores, créd1tos o accio­
nes; en los 1.355, 1.359 y 1 .S¡z, de valores cotizables; en el 1 .3¡o, de valoc·es 
públi.cos; en el 1.3¡1, de va loe-es públicos o de crédtto, y en el 1.4H, de valo­
!Tes públicos o créditos de ernpreMS o Compañías mercantiles. 

A·pa>rte de que podía el Código habe.- sido más pu-eciso en este tecnicismo, 
en ·la .letra de los a.-tículos 335 y 336, que definen los bienes muebles, no están 
cla>ramente comprendidos todo<; estos valores, sino en cuanto' son susceptibles 
d.e qpropia.ción y no pueden inclwrse entre los muebles. Los· oficios enajena­
dos, las cédulas y títulos representativos de préstamos hipotecarios, son mue­
bles, según el :¡¡~·tículo 336, y poc9 costaba haber dicho le mismo de 1os de­
más efectos ·públicos, según los define el Código de Comelfcio, a-l que ha de­
bido .-efe.-i.-se en e;to y en la calificación ·de ·los buques como muebles.n 

,(1) "Tienen también ·la conside.-ación de cosas muebles, .Jas rentas o pen­
siones, ··s~an vitalicias' o he.-editarbs, afectas a una persona o familia, siem­
pre que ·no g.-aven con carga real una cosa 1nmueble, los oficios enajenados, 
los cont.-atos so.bre servicios púb1icos y Jas cédulas y títulos .-epresentativos de 
présdmos ·hipotecados.>> . . 
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su aserto, cuando afirma, que lo hace «con el objeto de conciliar 
el pensamiento del legislador y la calificación jurídica acertada de 
un objeto que, por analogía con los muebles, debemos de este modo 
estiman, ( 1 ). 

J.-Confirma la opinión sobre el carácter mobiliario de los cré­
ditos, interpretado a contrario senstt, el párrafo segundo del artícu­
lo 346 del Código civil, que prescribe, qu~ cuando se use tan sólo 
la palabra «?wueblesn, no se entenderán comprendidos los «crédi­
tosn, «salvo en el caso en que del contexto de la ley o de la dispo­
sición individual, resulte claramente lo contrarian, regla que parece 
explicarse, en lo que atañe a la ley, por la naturaleza especialísima 
del derecho. de crédito, y en lo que se refiere a la voluntad indivi­
dúal por las perturbaciones que podría ocasionar en el orden contrac­
tual y sucesorio, el empleo erróneo de la palabra Htnuebles,, que, en 
su acepción vulgar, parece no comprender a los derechos. 

4.-Interpretan'do el artículo 346 del Código ~ivil, el Tribunal 
Supremo tiene declarado, que la palabra dinero, en su acepción 
gramatical y jurídica, «significa sólo moneda corrienten, por lo cual, 
cuando en un testamento no se dispone mas que del dinero, no pue­
de entenderse que se transmite o iega la universalidad de lüs b;e­
nes. aunque en ellos no se designe sucesor, y a no ser que en el país 
en que el testamento se otorgó y han de cumplirse, tenga tal sen­
tido o significado (Sentencia de 5 de Julio de 1893); y que los tí­
tulos de la Deuda públic.J., por representar un crédito y constituir 
un capital realizable en dinero, no pueden estimarse comprendidos 
·entre los bienes muebles, y por lo tanto, no esrán incluídos en el 
Jegado de Htodos los mueblesn y «demás móvilesn, que existieran 
'en casa del testador a su fallecimiento. (Sentencia del 3 de Octu­
bre de 1913.) 

Prescindiendo de íos casos que exceptúa el artículo 346 del Có­
digo civil, el Tribunal Supremo ha declarado que las acciones de 
una Compailía «por su condición revisten el carácter de bienes 

.. mueblesn. (Sentencia del 30 de Marzo de 1918.) 

IV.-POSESIÓN DE LOS CRÉDITOS. 

Otro de los requisitos esenciales exigidos por el artículo I .863 
del Código civil, para constituir el cqntrato de prenda es, según ya 

(r) Qb. ~it., p. ro6. 
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·hemos,dicho, que se ponga en posesión de la mis'ma al acreedor o 
a un t·eroero, de común acuerdo. 

a) Derecho romano. 
1 .---<En el antiguo derecho romano, la prenda se constituía por 

una especie de venta a retro, en virtud de la cual se hacía entrega 
solemne al acr·eedor de la propiedad de la cosa pignorada, median­
•te la mancipación por aes et libram, a cuyo ritualismo se unía un 
contrato de fidi.Icia; es decir, una promesa jurídicamente obligato­
ria, según la cual, el acreedor se comprometía a restituir la prenda 
al deudor, cuando este último le hubiera satisfecho la deuda (r). 

La ·figura expuesta se explica, porque no existiendo en el dere­
cho romano primitivo otros derechos reales que la propiedad y las 
servidumbres, no se podía cumplir el fin de garantía, que es obje­
to de la prenda, sino por medio de una traslación de la propiedad. 

De esa suerte, el acreedor se encontraba perfectamente protegi­
do, puestó que siendo propietario de la cosa pignorada, no tenía 

(1) Vid. lnst. de Gayo JI, 59 y 6o, que, respectivamente, dicen: uAdhuc 
etiam ex a!iis causis sciens quisque re m aliena m usucapit na m qui rem ali­
cui fiduciae causa mancipio dederit, uel in jure cesserit, si eandem ipse pos­
sederit, potest usucapet·e, anno sci-licet, et si soli sit quae species usucapio­
nis dicitur usurecepcio, quia id, quod a-licua-ndo habuimus, recipimus per 
usucapionemn. (Existen ott·as c:wsas por las cuales se pueden usucapir las 
cosas que se sabe pertenecen .) otra person·a. Así, aquel que ha dado en man­
cipio ·por causa de ·fiducia una cosa a otro o .la ha cedido judicia·lmente, pue­
de usucapir'la por un año de posesión, aun cuando sea cosa inmueble. Esta 
clase de usucapiQn se llama usu¡-ección, po.-quc en <;emejante caso volvemos 
a tamal!' por la 'usucapión b cosa que ya nos ha pertenecido.) 

uSed cum fiducia conlirahitur allit cum creditore 'Pignoris iure, aut cum ami­
ca, quod ·tutius nostrac d·es aput oum esserit: si quidcm cum amico, con­
tracta sid ·~ducia, sane omnimodo competir usurcceptio : si ue.-o cum a·edi­
tore, solut:1 quidem pecunia omnimodo competit, nondum uero soluta ita de­
mum competit, si neque conduxerit eam •·em a credituri de·biowr, neque pre­
cario rog:1ue.-it, ut eam rem possidere 1liceret, quod ca~u -lucrativa usucapiD 
competir. n 

(Y como quie.-a que el pacto fiduciario pueda ser o con un acreedoc a tí­
tulo de prenda o con un amigo, n fin de asegura1r 'l::ts co~as nuestras que •:s­

tán en su poder, de aquí es que si se ha contratado con U'll amigo, la usu­
rección es .siem.prc competente; y si con un aoreedor, ·no procede de nh­
gún modo aquélla, a no Sff que el orédito esté ya sol\'entado o que ol deu­
dor no haya recibido ·la cosa ;¡ títu-lo de arrendamiento o de préstamo, en cuyó 
cas9 tiC'Ile Jugar ola usucapión ·lucr;J.tiva,) 
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por qué temer que la misma pudiera ser embargada a instancia de 
otros acreedores, o fuese enajenada o gravada en su perjuicio. 

En ·cambio, al deudor, se le perjudica:ba considerablemente. Ena­
Jenada la cosa, disponía de un valor superior al importe de la deu­
da, y agotaba, de una sola vez, todo el crédito que le podría con­
ceder. Sólo podía, en su caso, reclamar la restitución de la prenda, 
mediante una acción personal, la acción fiducice, y no podía dis­
c~tir las enajenaciones hechas por el fiduciario, incluso cuando se 
hubiese pactado, que no podría enajenar hasta el vencimiento de 
:a deuda, puesto que el fiduciario era propietario, y transmitía la 
propiedad. En una palabra, el deudor se encontraba privado del 
uso y goce de su cosa (1). 

2.-Pero junto a esa prenda organizada por el Derecho civil, 
·existía el pignus, o prenda de derecho natural, desprovista de for­
mas solemnes, que no debió tener un valor legal hasta después ~el 
establecimiento de los interdictos e. incluso después .de la introduc­
ción del procedimiento formulario y que se constituía por la sola 
entrega de la cosa al acreedor, el cual, no tenía mas que la pose­
sión de la misma y un derecho de retención que se extinguía con 
ei pago. 

Oon este sistema desapar·ecÍa el primer inconvenient~ que ofre­
cía el anterior, pero no los restantes; en efecto. el deudor seguía 
siendo propietario, y no corría, por tan·to, el riesgo de ser vlctima 
de una enajenación de mala fe. 

lEn cambio, el acreedor, con este sistema, no estaba bastante 
protegido ; en vez de la reivindicación, acción real petitoria, dada 
en todo tiempo y contra cualquier persona, no tenía para defen­
der su garantía mas que los interdictos posesorios; menos efica­
ces y más restringidos, dados solament·e durante un cierto plazo 
contra determinadas personas (z). 

3.-La confusión existente en el derecho romano entre la pren­
da y la hipoteca (3), que se mantuvo, después, en nuestro dere-

(-1) Girard. Manuel elcm.entaire de Droit romain, p. 810. 
(2) Girard, ob. cit., p. 811. 
(3) Así decía Marciano: ulnter pignus autem et hypothecam tamtum 

nominis sonus differtn. '(lL. V. § 1.0 , tít. XX D. de pign. et hypot.); Girad 
(Ob. cirt., p. 815), cal[fica ese texto de ucxageraciónn, porque estima que la 
P'"enda y ·la hipoteca s~ <üferenciaban fundamentalmente en que ésta sólo se 



LA PRENDA DE CRÉDITOS 

.cho :históriCo (1), dió Jugar a que la prenda ofreciera algunos in­

.convenientes para la propiedad rústica, puesto que, teniendo que 
:ser desposeído de la cosa ·el deudor, para hacerla pasar a manos 
del acreedor, perjudicaba a la agricultura. 

4.-Para remediar los inconvenientes anteriormente expuestos, 
ula fiducia, empl·eando los medios que el Derecho civil ponía a su 
disposición, dejaba alguna vez la posesión y el uso de la cosél al 
deudor a título de ar·rendamienro de precario y el acreedor no po­
día· temer a Ja 't~Sttreceptio, porque nO cesaba de poseer (2 ), SOSte­
niendo algún autor (3) que llegó a rio ser necesario en el Derecho 
·romano, para la validez de la prenda, que ésta pasara a podf'r del 
acreedor, fundándose en un texto de Ulpiano; que dice: Cum con­
venit, e5t is qui ad refectionem aedificu cr.edidit, de pensionibus, 
iure pignoris ipse creditum, recipiat, etiam actiones utiles adverous 
inquilinos accipiet cautionis exemplo, quand debitar, crediton pig­
nori dedit» (4). 

b) Derecho· histórico espaií.ol. 
1 .-En nuestro derecho. histórico, esa condición esencial para 

constituía sin desplazamiento de la posesión, según se desprende del siguien­
te texto de Ulpiano : «Proprie pignus decimus, quod ad creditorum t>ransit, 
hyphot-ecam, cum non· transit ncc possessio ad creditoremn (D. 13, 7, De pign., 
act. 9, 2.) En su consecuencia, sigue diciendo Gicr-ard, !..: hipotec:1 ofrecía la 
supelfioridad de poder 'constituill'se sobll'e una cos:-~ ya gra\'ada con pll'enda 
e hipoteca ; no requería •la publicidad que implicaba el desplazamiento de la 
posesión, ni recaía, solamente, sobre bienec; individualmente dete.rminados, 
sino que .podía recaff sobre todos los presentes y futur-Gs del constit.uyente: 
«OII'a. clandestina y podfa c;e,. gcne<raln. He ahí udos tll'azos nuevos de la hi­
poteca romana, en ·los cuales, hay que guardar-se de \·er superioll'idades, pues­
to q'ue son, por el contralfio, los dos defectos, poor los cuales Ja ·hipoteca ro­
mana no llegó jamás, a difffencia de •lo que sucede con las ga.-antías reales 
mode1·na~, :1 tene.- pcr-eferencia sobre •las gara.ntías pe.-sonales». 

( 1) Vid. L. 1. •, tít. X 11 I, Pant. V, que dice: "". toda cosa, quiera sea mlle-
blc o rafz, que sea empeñada a otr-a, puede ser dicha pe'ño .. n · 

(2) Girard, ob. cit., p. 810 

{3) Cea"bán, en su tesis doctoc·al 11Etude cnt1que su•· les conditions en 
gage 'Cles choses incorporelles en matiét-e ci\ ile et commercialen, p. 63. 

(4) IL. 20, D. de pi·gno.-ibus et hipothecis, 20. <~Cuando se convino que el 
que prestó para repa.-ación de un edificio, el mismo cob.-e su crédito con los 
alquileres por derecho de 'Pifenda, recibid también las acciones útiles con1n 
los inquilinos a semejanza d.c caución, que el· deudor dió en prenda a su 
pcreedon>. (Tra<j. Gar~ía .q~¡ Corral, ep s¡.¡ ob. cit.) 
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la validez del contrato de prenda, que se pusiera al acreedor en 
posesión de la cosa pignorada, «por eso es real)), dice Gutié­
rrez (r), y ratifica Sánchez Román (2). 

2.-Pero no falta algún pasaje de las Partidas que pudiera su­
gerir duJas, {;01110 lá ley 13, título 13 de la Partida V, cuando 
dice : <<Mas los pei'íos que obligan los omes unos a otros, así como 
sobredicho es, luego que sean otorgados, magiier qup, non ayan 
la tenencia dellos, aquellos que los resciben a peñas fincan a ellos 
obligados.)) 

Gregario López, en la g!osa de las palabras ((non ayan)), de 
dicha J.ey, se limita a ind1car como precedentes de la misma, un 
fragmen~o de Papiniano en la ley l. in princ. D. de pign. act., que 
dice: «Conventio generalis in pignore dando bonorum ve! postea 
quaesitorum recepta es t. .. )) (3) ; la l. res hipothecae S inter pig­
n·us l. D. de pign. ya transcrita (4); y otro fragmento de Paulo 
item Serviana 7, que dice: « ... ve! quae in usum quotidianum 
habcntur, Serviana non competit)) (5). 

Gutiérrez (6) menciona, como precedente de dicha ley, la pri­
mera, título VII, libro XIII del Digesto, en cuanto dice: <<Pig­
nus nH•Lrahilur non sola ¡,·adiLiont: sed eliam nuda CüiWentione, 
et si non traditum est)), y afirma,· certeramente, que en ese caso 
lo que la J.ey de Partidas hace es respetar la fuerza obligatoria de 
una promesa de prenda, opinión de la que también participaba 
Sánchez Román (7). 

e) Caracteres que debe t.ene·r la posesión de la cosa pigno·rada 
por parte del acreedor o del terce-ro designado de com.ún ~O'lteTdo, 
pa-ra que se ·repute 'l.'Úlido el cont·rato de p·renda. 

La doctrina francesa, de acuerdo con numerosas sentencias de 
Ja Corte de casación, reputa la posesión de los créditos, a los efec­
•tos de la validez del contrato de prenda, como una cuestión de he-

(•) O. cit. V, 283. 
(2) Ob. cit. IV, 975· 
(3) Está admitida qa con\'ención de dar en prenda todos los bienes, o los 

adquil!'idos después ... 
(4) Vid. p. 647, 111ota J. 

{5) ~obre las cosa~ ... que se tienen pal"a ·uso cotidiano, no ccmpete h 
acción Pauliana . 

.(6) Oh. cit. V, 283. 
(7) Ob. cit. IV: 975· 
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c.ho, para cuyo conocimiento tienen plena soberanía los Tribuna­
les de instancia, atribuyendo a éstos dos cuestiones principales a 
resolver: r), si existen hechos suficientes que acrediten la pose­
sión del acreedor; z), si la posesión así caracterizada es suficien­
te para impedir que el deudor no pueda senrirse de la cosa objeto 
de la prenda, como de un activo susceptible de agregar a su pa­
trimonio (r). 

Lo anteriormente expuesto trata de justificarse, porque no de­
finiendo el artículo 2.076 del Código civil francés, como tampoco 
lo hace el r.863 del espaí'iol (2), los elementos de notoriedad que 
se requieren para que se repute en posesión de la prenda al acree­
dor o al tercero designado de común acuerdo, hay que dejar a 
la técnica del juez que de<:ida, en cada caso litigtoso, con vista de 
lo alegado y probado por las partes, si se ha constituído o no, vá­
lidamente, el contrato de pr-enda. 

V .-REGLAS GENERALES PARA LA CONSTITUCIÓN DE LA PRENDA SO­

BRE CRÉDITOS. 

Lo anteriormente expuesto no impide que examinando los prin­
reipios que informan la legislación civil, puedan dictarse reglas ge­
neral·es, en virtud de las cuales, se sepa si la prenda de créditos 
puede o no constituirse válidamente en un caso concreto. 

Limitado el problema a nuestra legislación civil, hay que es­
tudiar las dos cuestiones siguientes : A) Posesión de créditos re­
presentados por un título. B) Posesión de créditos no representa­
dos por un título. 

(1) Blaisot.-De la mise en possesion d11 créancier dans le contrat 
du gage. 

(2) V-éase ,la semejanza entre los dos textos ·lega·les: 

Articulo 2.076 del C. c. francés 

«Dans tous les cas, le p.-ivi•lége ne 
subsiste sur le gage qu'autant que ce 
gage a été mis ct est r-esté en la pos­
session du créancier-, ou d'un tiers 
con\'enu enta-e les par-ties.n 

Artículo 1.853 del C. c. español 

«.'\demás de 'os requisitos exigidos 
en el artículo 1.857. se necesita 
para constituil' el contrato de p.-enda, 
que se ponga en posesión de ésta a·l 
acreedor- o a un tercer-o, de común 
acuerdo.» 
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A) La primera cuestión presenta aspectos diferentes, según 
que el título representativo del crédito que se pretenda pignorar 
sea nominativo o al portador, y esté constituído por documento 
privado 'O notarial, pero se puede establecer, previamente, la si­
guit:>ntP. r-P-gla general, común a todos esos casos: 

I .-El requisito exigido por el artículo 1.863 del Código civil, 
para,constituir válidamente el contrato de prenda, de poner en po­
sesión de la misma al acreedor o a un tercero, de común acuerdo, 
se cumple en la prenda de créditos representados por un título, cual­
quiera que sea la naturaleza de éste, mediante la tradición del mis­
mo, por el deudor pignorante al acreedor pignoraticio, o al terce­
ro ,que designen de común acuerdo. 

2.-Las compl,icaciones a que da lugar la prenda de créditos, 
según la naturaleza del título en que consten, se derivan princi­
palmente de la posición del deudor que aparezca en el mismo, fren­
te al contrato de prenda, al deudor pignorante y al acreedor pig­
noraticio, además, en su caso, de la naturaleza especial de los do­
cumentos notariales; por ello, pasamos a examinar separadamen­
te los diversos ::~spec.tos de h C.llP.s'tión. 

a) Si el crédito pignoraticio es nominativo y está constituído 
por un documento privado, una vez éste en posesión del acreedor 
pignoraticio o del tercero designado de común acuerdo, el deudor 
pignorante deberá comunicar por escrito al deudor que aparezca 
en dicho título la constitución de la prenda, requiriéndole para 
que entregue al nueYo tenedor del título la cantidad que represen­
te, en la fecha de su vencimiento, así como los intereses que pu­
dieran haberse pactado en las fechas que correspondan a los efec­
tos del contrato de prenda indicado (1). 

b) Cuando ·el crédito pignoraticio es al portador y está consti­
tuído por un documento privado, la doctrina francesa, interpre-

(1) Conobm:a esta opinión el art. 34i del Código de Come.-cio, que pre­
ceptúa que «los créditos mercantiles no endosables ni al portador se podrán 
transferir por el acreedor sin necesidad del consentimiento del deudor, bas­
tando pone.- en su conocimiento .Ja transferencia.1 

«El deudor quedará obligado para con el nuevo acreedor en v.irtud de la 
noti•ficación, y desde que tenga lugar no se reputará pdgo .legítimo sino el 
que se bici€.C'e a éste.» 
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tanda los artículos 2.074 y 2.075 del .c;ódigo de Napoleón (r), ha 
formulado las ~iguientes reglas : 

a') La simple tradición de un título al portador por parte 
del deudor pignorante al acreedor pignorat·icio, es sufi.ci·ente para 
constituir válidamente ~~ contrato de prenda, sin que se precise 
ninguna otra formalidad. 

b') El artículo 2.074 del Código civil francés referente a la 
prenda de cosas corporales, es aplicable, también, a la que se cons­
tituye sobre títulos al portador. 

e') ·E! artículo 2 .o¡s del Código francés referente a la prenda 
sobre muebles' incorporales, tiene aplicación a' la que se constitu­
ya sobre títulos al portador. 

En estos dos últimos casos los autores coinciden en la nece­
sidad de notificar la existencia del contrato de prenda, constituído 
sobre los .títulos al portador, al deudor que en lO's mismos apa­
rezca (2). 

El problema, considerado desde el punto de vista de la legisla-
' ' .ción civil espai'íola, entendemos que debe resolverse en el sentido 
de que basta la simple tradición del título pignorado del deudor 
pignorante al acreedor pignoraticio, sin que sea necesario poner en 
conocimiento del deudór que aparezca ~n ~~ título la existencia 
del co'ntrato de prenda, ya que tal notificación no podría_ tener otro 
objeto que evitar un pago al deudor pignorante, que hiciera ilu­
soria la garantía pignoratic,ia y ra naturaleza de los títu]o:s' al po'r-

(1) He aquí el texto de dichos preceptos ·legales: «Artículo 2.0¡4: Ce 
pl·ivi·lege---se r-efiere al de •la .prenda-n'a ·lieu qu'autant qu'i·l y a un acte 
p·ublic ou sous seing •privé dumen•t enregistré, contenant ·la declaration de !;1' 
so m me due, ainsi que ·1 'es pece et ·la n_ature de eh oses remises en gag e, o u un 
état anexé,.de leurs qualité, poids et mesure. 

La n~daction .de J'acte p;u·. écr-it et 'son enregistrement ne sont néan'moi'ls 
prescits qu 'en matiére excedant la valeur de cent cinquante fll'ancs. ,·, • 

Adículo 2.075: «Le •privilége &naneé en ·1 'ar.ticle pr-écédent nc s'établit sur 
les muebles· incorporels, tels que les créances mobiliéres que par acte public 
ou sous seing privé aussi enregiské et signifie au debiteur de ·la créance d9.n-, 
né en gag e.'' · 

(2) Para el estudio d~ estas . teocías·, Vid. la tesis citada de Ce.-bán, pá­
ginas 107 y siguientes, y la de Clappier, uDes conditions de forme necessai­
res a .]a <;:onstitution du dt·oit de gage su des choses' incorporeliesn, p. S5 y 
siguientes, y ·la monografía cilada de Blaisot, p. 109 y siguient\!S. · . 
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tador, alejan todo temor de esa índole, puesto que sólo pueden 
pagarse a quien los presente a su cobro en la fecha que consig­
nen, sin distinción de personas." 

e) La pignoración de ·créditos constituídos en documento no­
tari"al ofrece, también, algunas dudas a la doctrina francesa, deri­
vadas d-e la natmaleza espet:iai de esta ciase de documentos pú­
blicos. 

Cuando se· trate de constituir una prenda sobre un crédito re­
presentado por un documento privado, ya hemos dicho que hay 
que poner al acreedor pignoraticio o al tercero designado de co­
'mú n acuerdo eó posesión del documento original en que consta 
la garantía. 

Pero cuando la escritura en la que figura la existencia del eré..: 
dito 1ha sido autorizada por un Notario, dice Blaisot (1), ((la so­
lución no puede ser la misma, puesto que el original (malriz). 
queda en el protocolo del Notario, quien solamente tiene la facul­
tad de expedir copias autorizadas del mismo, estribando la dificul­
tad. en ·estos casos, según los autores franceses (2), en indagar 
hasta qué punto una copia notarial puede garantizar al acreedor 
pignoratiCIO que su clP.vdor no podr.i disponer de eSe créditu 
en tanto subsista la deuda a qrue sirve de garantía)). 

En la legislación española, ent-endemos que no ofrece esta 
cuestión ob:,táculos i nsu pera bies. 

El artículo 300 del Reglamento notarial, aprobado por Real 
decreto de 7 de Noviembre de 192 r, reputa escrituras públicas, 
además de la escritura matriz, las copias de ésta misma expedidas 
con las formalidades de derecho, presentando dificultades la ob­
lención de segundas copias por <das personas de quienes constare 
en el ProLoculo haber obtenido primera copiaP (artículo 305, pá­
rrafo 2.0

, R. N.), pues es necesario que con arreglo al artículo 18 
de la ley del Notariado todos l·os otorgantes de la escritura e,'3tén 
conformes con la expedición de segundas o posteriores copias y 
comparezcan ((ante el Nvtario que legalmente -tenga en su poder 
el protocolo, el cual extenderá en la matriz de que se trate una 

(r) Ob. cit., p. 102. 

(2) Vid. La-urcnt. Pr-íncipes <le Droit ch·i! fr::m~;:¡is, XXVIII, núm. 478; 
Blaisot, ob. cit., núm. 106. 
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nota suscrita por todos los otorgantes y por el propio Notario en 
la que se haga constar dicha conformidad,,, la cual se insertará 
en la copia que se expida, procediéndose a la identificación de to­
dos o algunos de los interesados que no sea conocido en la forma 
prevenida en -el artículo 3 ro de di·cho Reglamento ( 1) (art(culo 
313 R. N.); siendo necesario en otro caso para la· obtención de 
segundas o posteriores copias, mandamiento judicial, que el in­
teresado deberá solicitar del Juez de primera instancia del distrito 
donde radique el protocolo, o del Juez que en su caso conozca de 
los autos a que la copia deba aportarse, procediéndose en este últi­
mo caso, con arreglo a la ley Procesal correspondiente, y siendo 
preciso, en el anterior, que el interesado presente al Juzgado, sin 
neoesidad de valerse de Abogado ni Procurador, un escrito, ex­
presando el documento de que se trata, la razón de pedir dicha co­
pia y el protocolo .donde se encuentre la matriz, teniendo el Juez 
obligación de dar traslado al Ministerio Fiscal, dentro de una au­
diencia, cuando no deban ser citados los demás interesados en el 
documento, por ignorarse su paradero, y por e:otar ausentes del 
pueblo donde radique la Notaría o Archivo de Protocolos corres­
pondiente, y citar a los interesados, en su caso, dentro de los tres 
días siguientes a la presentación del escrito, incoando el procedi­
miento, y transcurridos otros tres días, con o sin impugnación del 
Fiscal o de los interesados citados, el Juez resolverá, expidiendo, 
.en su caso, dentro de tercero día, el oportuno mandamiento al Nota­
rio a Archivero (artículo 314), siendo obligación del Notar·io,, tanto 
al expedir primera copia (artículo 303 R. N.) como al expedir se­
gunda o posterior (artículo 315), de anotar al pie o al margen, en 
su caso, de la escritura matriz, con media firma, la persona o per­
sonas para quienes se expida dicha copia, la fecha de la expedi­
ción, el número de pliegos y la clase de papel en que la expida, 
((·expresando tamlbién estas circunsta.ncias en la cláusula de sus­
cripciónn (artículo 303 R. N.). 

De lo expuesto, se deduce: a) que, con arreglo a la legislación 
española, se puede constituir prenda sobre un crédito consignado 

(1) Por medio <le un testigo de conocimiento que, juntamente con el so­
licitante y con el Notario, fil-mará ·la oportuna nota que éste extenderá en 
b matriz e insertará en ·la nota que expida. (Art. 310, pár. 1. 0 del R. N.) 
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en una escritura pública, entregando al acreedor pignoraticiO, sin 
perjuicio de las precauciones que puedan adoptarse en el contrato, 
la primera copia correspondiente al deudor pignorante en que cons­
te dicho crédito, por tener tales copias expedidas con arreglo a de­
recho, según 1hemos indicado, el carácter de escrituras públicas; 
b) que en su caso, el deudor pignoran te, tendrá que poner en co­
nocimiento del deudor que aparezca en el título la constitución 
de'l contrato de prenda a los efectos del mismo; y e) que la notifica­
.::ión al deudor que aparezca en el título pignorado y las dificultades 
que presenta la obtención de segundas y posteriores copias de un 
documento notarial, es un obstáculo que se opone a que el deudor 
pignorante pudiera const·ituir otra prenda sobre el mismo título, va­
liéndose de otra copia notarial, en perjuicio del verdadero acreedor 
pignoraticio. 

3·---"Como comunes a las distintas modalidades de la prenda de 
créditos que 'hemos expuesto, podemos citar los casos siguientes: 
a) que la obligación que representa el título pignorado venza antes 
que la que éste garantiza y pague o no pague el deudor; b) que la 
obligación que representa dicho título venza desp·ués que la que el 
mismo garantiza; e) qu·= se rhay.:m p::tctado intereses en ei título 
pignorado; d) posición de la prenda frente a los terceros. 

a) En el caso de que la obligación r·epresentada por el título 
pignorado venza antes que la que garantiza y pague el deudor del 
mismo, entendemos, que el acreedor pignoraticio, está obligado a 
dar a aquél, no un simple recibo de la cantidad percibida, sino car­
ta de pago de la deuda, por hallarse autorizado por el acto propio 
del titular del crédito al notificar la constitución de la prenda a di­
cho deudor. 

Si la cantidad percibida por el acreedor pignoraticio cubriese 
totalmente la deuda que el título pignorado garantizaba, lo que 
pued:e suceder con frecuencia ( r ), no vemos inconveniente, no opo­
niéndose el deudor pignorante, en que se repute vencido el crédito 
garantizado con dicha prenda y lo compense el acreedor pignorati­
cio con la suma recibida. entregando la diferencia al deudor pig­
norante, a quien dará carta de pago de su obligaci6n. 

(1) Aunque no siempre, porque un·a deuda podría estar garantizada cor 
varios créditos pignorados, que tuviesen distintas .fechas de vencimiento. 
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· Podrá objetarse a esta opinión que el artículo 1.859 del Cód1go 
civil proliibe al acreedor ap·ropiarse las cosas dadas en prén'da, o 
disponer de ellas, y que el' artículo 1 .869 del mismo Cuerpo 'legal 
preceptúa que mientras no llegue el caso de ser expropiado de la 
cosa dada en prenda, el deudor sigue siendo dueño· de· ella y que 
con ésta teoría parece infringirse dichos preceptos legal·es ; pero 
la observación carecería de fundamento, por ser condición sine qua 
non, para que pueda reputarse vencida la obligación garantizada 
con prenda, en la forma indicada, que asienta a ello el deudor pig­
norante, pues si se opusiera, habría que esperar a la fecha f1jada en 
el contrato; y porque el acreedor pignoraticio, no se ap·ropia o dis­
pone de la cosa pignorada, ni niega su carácter de propietario de 
la misma al deudor pignorante, que es lo que le prohiben dichos 
preceptos legales, sino que lo que hace es una co·mpensación, a la 
que le autoriza la naturaleza especialísima de la prenda de créditos. 

Si la obligación que representa el título pignorado, venciera an­
tes que la que éste garantiza y no pagase el deudor, el acreedor 
pignoraticio deberá notificarlo al deudor pignorante, para que ejer­
cite las acciones procedentes, con el fin de no hacer ilusoria la ga­
rantía pignoraticia; no pudiendo ejercitarlas dicho acreedor, por­
que con arreglo al artículo I .769 del Código civil, mientras no lle­
gue 'el caso de ser exprop1ada la cosa pignorada, el deudor sigue 
siendo dueño de ella y el acreedor sólo tiene derecho a ejercitar las 
acciones que competan al dueí'ío de la misma para· recla111arla o 
defenderla frente a tercero ; y en ninguno de esos dos casos s-e en­
cuentra la cuestión que nos ocupa. 

b) 6i la obligación que representa el título pignorado, vence 
después que la que el mismo garantiza, y paga en su día el deudor 
pignorante,·el acreedor pignoraticio deberá devolverle el título, dán­
dole carta de pago de su crédito y notificarle al deudor de la obliga­
ción, la cancelación de la prenda, para que pague a su acreedor 
en la f,echa pactada la C<'l.ntidad estipulada y. en su caso, los inte­
reses. convenidos. 

Si vencida la obligación garantizada con ·prenda, no pagase el 
deudor pignorante, el acreedor pignoraticio haría efectivo su cré­
dito en la forma que más adelante expondremos (i). 

(1) Vid., p. 662. 
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e) Si en virtud del título pignoráéio el deudor que aparezca en 
éste viniese obligado a pagar intereses con arreglo al artículo '1 .868, 
compensará el acreedor los que perciba con los que Se le deben, 
o en cuanto excedan de los legítimamente debidos los imputará al 
capital. 

d) Respecto a la posición de la prenda frente a los terceros, 
dice el artículo 1.865 del Código civil que ·no surtirá efectos contra 
los mismos, ((si no consta por instrumento público la certeza de la 
fecha», norma de carácter imperativo, a la que ·hay que atenerse, 
para este .fin, rigurosamente. 

B.-La posesión de créditos, no representados por un título, 
relacionada con la posibilidad de constituir un contrato de prenda 
sobre un crédito que no conste en un documento, ha sido objeto de 
consideración especial por parte de la doctrina y jurisprudencia 
italianas (1). 

a) El Tribunal de casación de Nápoles, en sentencia de 15 
de Mayo de 1893 (2), afirmó que ((el artículo r.882 del Código civil 
ita1iano (3) se refiere, tanto a los muebles por naturaleza como a la 
prenda de cosas incorporales o de créditos en que no oc·urra la tradi­
ción de la cosan. 

b) Con ante11ioridad a esta sentencia, Yannuzzi (4) había afir­
mado ·que la prenda de cr~ditos, con o sin título, podía constituirse 
sin la tradición de lá cosa, basta_ndo con la simple notificación al 
deudor del crédito dado en prenda. 

Posteriormente, Giusto (S) ha sostenido la misma opinión, fun­
dándose en que si no se quiere entender el artículo 1.882 del Có­
digo civil italiano como una repetición de los dos precedentes (6), 

(1) Vid. Pacifici-Mazzoni, lnstituzioni di Dir-itto civile· italiano, V, par-­
te 11, 467. 

(2) Vid. Foro it., I&}J, 1, goo; y ei autor ilntes citado. 
(3) Dice así: «In ogni C<~~o il privilegio non sussiste su! pegno si non 

in quanto Jo stesso pegno e stato consignato, ro e ~imasto in potere del crc­
ditore o di un ter-zo eletto da·lle partÍ.» 

(4) Studio su! pegno, Fibngieri, d38o, p. ¡.6 y sigs. 
(5) Considerazioni sul contratto de pegno e pui specialmente sul contrato 

de pegne sopra i cr.editi, Leggc, ISSJ, I I, 66. 
(6) El ar-tículo 1.S8o dice así: uQuesto pr-ivi,legio non ha luego, se non 

quando vi e un atto puh'blico o una scrittura pr-ivata che oontenga la dicha­
razione della somma dO\·uta, e della specic e natura delle cose date in pegno, 

42 
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debe interpretarse en el sentido de que no se refiere· para nada a la 
prenda de créditos, de la que se ocupa el artículo 1.88Ic; o sea, 
.que el artículo 1.882 comprende solamente los casos no previstos 
en las disposiciones de los artículos 1 .88o y 1.881 de dicho Cuer­
po legal. 

· Galdi (I),''wfactor de la opinión dominante'' (2), hace observar 
que si el artículo 1 :882 del Código civil italiano empieza con las pa­
labras «in ogn'i caso'" (3), no es Hcito sustraer al mismo ni la hi­
pótesis prevista· en los articulas precedentes 01 cualquier oha, 
por lo que estima que cuando el título no se pueda consignar, 
hay que llegar a la conclusión de que el crédito' no se presta a ser 
objeto de un contrato de prenda (4). 

La cuestión; dice Pacifici-Mazzoni (5), ha sido magistralmente 
tratada por Bonelli en una amplia nota a la citada sentencia del 
Tribunal de casación de Nápoles (~). . 

La posesión·, dice· Bonelli, ·supone la material detentación de 
la cosa y el ejerCicio de hecho sobre la misrria del correspondien­
te der~ho ; el crédito no es susceptible de posesión porque . pres­
cindiendo de la posibilidad de la detentación del título, el c~.ál 

puede no existir, o ser constituído por documento público del cual 
se pueden obtener cuantas copias se deseen, no ts posible el ejer­
cicio, en cuanto al' crédito así usado, con el acto externo ·con que 
se ha consumado, o sea exigiéndolo, si se trata de una imposibili­
dad lógica que ninguna ley podría !hacer desaparecer (7)· 

o che abbia annessa una descrizione della ·loro qua·lita e misura e del lo:ro 
peso. u 

. «Tuttavia :la riduzione del! 'atto in iscrittura .no e l'ichiesta, se non quan­
do si tratta di un oggctto eccedcnte il va:IOI'e de cinquccento Ere.» . 

El artículo 1.881 dice tasí: "I•l pa-ivilegio non ha luogo sopra . i crediti, si 
non quando il pegno risu•lta da atto pubblico o da scritura privata, e ne e 
fatta notificazione al debitoce del credito dato in pegno.» 

(1) Trattato del pegno, p. 6g. 
(2) Pacifici-M·azzoni, ob. cit., p. 468. 
(3) «En ningún caso.n 
(4) Ob. cit., p. 74· 
(5) Ob. cit., p. 468. · 
(6) V~d. Foro it., 1&)3, 1, 904· 
(7) Pacifici-Mazzoni, ob 
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·.' Si el.artí¿ulo 1 :z.4z ··del· Código civil italiano (1) lhabla de ·una 
posesión de 'crédito, no lo hace impropiamente, puesto que no se 
trata de u na verdadera posesión, al modo de la que en el sentir 
u'nánime de los tratadistas rio se deriva de la posesión del título. 

Recurriendo al Derecho romano e ·intermedio y a las doctrinas 
sobre la traé:lición, posesión' y quirógrafo, explica Bonelli el or~­
gen de la teor.ía nacida en Francia y consagrada en el Código de 
Napoleón, que sostiene la exigencia de la po5esión y por consi­
guiente de la tradición real para la adquisición de muebles, pres­
cindiendo de ello para los inmuebles; mientras en los créditos 
tienden a atribuir el efecto perfeccionativo de la transmisión a la 
notificación ·antes que a una tradición simbólica. •Este es el sis­
tema de la nueva legislación, para la cual la tradición de los ele­
mentos de crédito es pura consecuencia de la transmisión del de­
recho de que es prueba; pero de importancia accesoria, aunque 
no absolutamente indispensable al ejercido del derecho cedido, 
acaso porque ni detenta ni genera ningún particular derecho de 
naturaleza posesoria. . 

Dada la imposibilidad de la posesión y de la tradición del cré­
dito, podíamos subrogar estas fi·guras en la notificación que en la 
legislación italiana, ·en opinión de Bonelli, constituye la conditio 
iwris para c¡ue la transmisión del crédito adquier-'1 todo su valor. 

Mediante la notificación se puede constituir prenda sobre cré-
ditos no ·consagrados en un título·. · 

A los que objetan que el artículo 1 .882 ·del Código civil italia­
no exige la consignación de la 'cosa, contesta Bonel!i que la ley 
es imperfecta en ese caso, como lo es al definir la prenda (2); pero 
la ley es preciso aplicarla por lo que dispone y no por lo que defi­
ne, y sus disposiciones se deben lógicamente relacionar. con la 
teoría jurídica de que se derivan, la cual' se expone defectuosa­
mente·en la ley escri~a. Ahora bien, si el artículo ·1.882 .del Código 
civil italiano requiere la consignación de la cosa, tal requisito· de-

(r).': Dice así: cdl pagamento fatto in buona fide .a chi si trova nel pos­
sesso del credito,- e valido anc<irche i! possessore. ;ne abbia in ap¡x-esso sof­
fe.-ta .J'evizione.u 

(2) Artículo r.S;S del Cód:go civil italiano, que dice as{O( ulil pegno e un 
co~tratto'r col qua·le il debito.-e da a•l credito.-e una cosa mobile ¡:ier sicu.-ez­
za del credito, da ·restitLiir·si ·in· natura: dopo l'estinzione del medesimo.n 
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berá ·.reputarse:· mecesario; en· cuanto' sea posible traducirlo en un 
acto ;. no siendo, por tanto, apli·cable dicho precep,to legal· a. los 
c"r.éditos y.demás casos que no se pueden consignar. , 

. No· hay, pues, que objetar que el mencionado artículo ;1 .882 
empieza con· las palabras «in ogni casan; porque, aun :admitiendo 
que tal Hase representara· la·-opinión del legislador, no podría mo­
difica( tbdo ·el sistema jurídico en que la .ley s.e ir¡sp'ira.. . 
. ; · Por lo de.más\ sigue diciendo Bónelli, en las t¡ueas prepar:atQ­
r.ias del· Código civil 'francés, se revela .que aquella fras~ (1) t.uvo 
su ·origen en la preocupación de modificar .el antiguo sistema ,,ro-
mano ·que admitía· la prenda consensual. ,·, 
... ,.Mirabelli (z) afirma que· la qmsignación y pos~sióQ.. deberán 
tener lugar, secu.ndnm s1~biectam materia·m, ·según .el objeto de la 
prenda, qlie es, tratándose de cosa incorpórea, mediante la inti­
mación. de la. escritura de prenda al deudor, la cuaj intimación, 
según el Código italiano, constituye el uso ·Y la tom.¡¡. de posesión 
del crédito. 

En otros términos, para Mirabelli, la intimación equiyal~ a la 
c'onsignación y estima que el artículo 1.882 del Código civll ita­
liano, ·«escr-ito especia.lmente para .la prenda de cosas corporale.s es 
u'na redundancia para las cosas incorpóreas, qp~ menciona el ar­
tículo. 1.881>~. 

• 1 '~ 
-:,,e}. ·rDe ld_anteriormente expuesto, deducimos, que· no existiendo 
en nuestro Código civil disposic.ión alguna que prohiba la prenda 
de: créditos no constituídos por .un título, al amparo del artículo 
6/' del mismo Cuerpo . legal, podría constituirse válidamente la 
figura,, notificando, por escrito, el deudor pignorante, la prenda 
Gonstituída, sobre el crédito al deudor del mismo y requiri,éndole 
para que ·una vez vencido. éste, entregue su if!1porte al •. ·~~reedor 
pignoraticio, así como los intereses. que pudieran habe.rse paCtado 
en los plazos correspondientes, a los efectos qu~ se deriven j:le\ ex-
presado ·contrato de. prenda. ' 

Si el deudor del crédito pignorado, aceptase dicho requerimien­
to o guardase silencio al mismo; entendemos que quedaría válifla­
mente· constituído· el contrato de :prenda; en el primer cas~, •por-. 

: ... : ••• ,, • 11 • 

b) Vid: en . .Ja.p .. 650 el texto .del art!cu.lo 2.976 del C-ódigo, q~ .. Napol~ón. 
(2) Citado por. Racifici-Mazzoni, en el vol., cit., p .. 47Q· 
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haberse obligado dicho deudor a lo ·que se le requería, en virtuid 
del acto propio derivado de su aceptación, y en el segundo, 'porque 
estimamos que su silencio .habría de ser ·interpretado en el sentido 
de asentimiento a dicho requerimiento: qlti tacet consentire vi­
dehtr (1).1 

.::,¡ el aeudor aet creano que se prerendiera ptgnorar, tonteslase 
al requerimiento negando la existencia· de la deuda, la prenda no 
podría constituirse, porque llevaría implícita todas las insegurida-
des de un ·litigio. · · · · 

Ouando la prenda produzca intereses, 'el acreedor pignoraticio 
vendrá obligado, con arreglo al artículo 1.868 del Có'cfigo· civil, a 
compensar los que reciba con los qtie' se le debari· o en cuanto ex-
cedan de Íos legítimamente debidos, 'imputarlos al capital: · 

Si antes de que venciera el crédito objeto de la prenda el deu­
dor pignorante pagara su deuda, su acreedor vendría obligado a 
notifica·rlo por escrito al deudor del crédito pignorado,. requirién­
dole para que una vez vencido ési.e, entregara su tmporte a su pri­
mitivo acreedor, asl'como también, en su' caso 'Y en los plazos co-
rrespondientes, los intereses pactados. "·· · J 

Cuando· e! crédito pignorado venza antes 'qtie la obligación 
que garantiza, pague o no el deudor, entendemos, puede ·proced·er­
se en forma análoga a la que hemos expuesto para· este· casó] en 
la prenda de créditos representados por un tituio (2). 

· {1) He aquí unas palabras del profesor De Diego; que parecen corro­
borar esta opinión : «Si verdaderamente de la índole y de •las circunstancias 
de un caso dado de silenci·o puede con. fundamento. argüirse que una persona 
haya querido conferir un derecho a otra o renunci::ur a un derecho propio o 
imponerse una obligación en favor de ella, en una palabra, dar nacimiento 
a un contrato con esa otra persona, tom::~do el contrato en su m:'ts lato sen­
tido de negocio jurídico in ter vivos,. la interprétación del si·lencio se resuelve 
manifiestamente en interpretación del contrato, cuyo primer <Jbjeto es inda­
g:-tr si hybo realmente contrato, esto es, s.i entre el silente y aquel que fren-· 
te a él formul·ó una proposición o l'ea:lizó un hecho, se ha concluído un con­
trato y cuál sea. Es razonable, por tanto, y posible, acudir en "nuestro de-· 
recho positivo, al ; aprovechamiento de esos principios generales del si·lencio 
para resolver los casos no previstos en él.n •(E1 silencio en el Derecho, p. 99.) 

{~_) . Vid. págs. 655 y 656. , 

~ ..... ! ...! ,J : • '' .. ! 1 1 
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VI .-PROCEDIMIENTO PARA HACT¡:R EFECTIVO' J;:L CRl~DITO ··GARANTI-

ZA'DO C0N PRENDA, VENCIDA LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL. )' · • 

) l 1': r ....... ' 

A .-Si el crédito objeto de la prenda, está repre5entadq pqr un 
tí-tulo, el tenor· literal del .artículo 1 .87~· del' Código civil nos i)1dica 
el r procedimiento; en_ efecto,: con arreglo ·a dicho precepto legal, 
bastará que el acreedor a quien oportunamente (10 hubiese-sido' sa­
tisfecho su crédito, proceda Hpor ante Notario a .ta·enajenación de 
la prenda)), que habrá, de hacerse precisamente en subasta pública 
y con· citaci'ó'n .del'deudor y del dueño de la prenda ·e!1 su caso. Si 
en la·pnimera subasta nci hubiese sido enajenada la prenda, podrá 
celebrarse. u'na segunda con iguales formalidades; y .. si tampoco 
tiene resultado, podrá el ·acreedor hacerse dueño de la prenda. En 
este· cas0 estará obligado a dar carta de pago de la tota,lidad de su 
crédito. Si la: prenda consi'stiere en valores cotizables, se venderán 
con arreglo al Código de Comercio' (1). 

· Sobre el alcance que tiene la adjudicación de la prenda al 
acreedor pignoraticio en pago de su crédito, el TJ;ibunal Supre­
m·o, en't27· de Abril de 1918, tuvo ·ocasión de pronunciar una· sen­
tencia, que brevemente extractaremos : .. · 

Una·~ importante:.entidad bancaria prestó cierta, cantidad·. con 
garantía de acciones preferentes de una Sociedad, que le fueron 
entregadas en prenda y con la fianza personal de dos señores ; 
anunciada la venta ·-de aquellos títulos, por· incumplimiento del 
préstaU'lrio·; nadie soliéitó que se les enaj-enaran,· por lo cual, el 

•• .• '''! ) • • •• 

acreedor, ·se los adjudicó, declarándose dueño de ellos. Reclamó, 
1espués,, el. importe del préstam9 a los fiadores, y dictada senten­
ci.a. albsolutoria, interpuso .recurso de casación, que el Tribunal 
Supremo desestimó, fundándose, entre otros, en ·tos siguientes 
corisiderandos : que al prescribir el artículo 1 .872 del Código civil 
que el acreedor Hen determinado caso del contrato ·de prenda, po­
drá .'hacer!3e dueño de ésta, y ~ntonce's deberá. dar carta de pago 
de ta· totalidad de su crédito. tal precepto fué. aplicado con -acier­
to ·en la sentencia recurrida,· ya que el derecho concedido a fin de 
apropiarse la prenda lo establece dicho artíéuio' para c·u~ndo· el 
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acreedor así lo resuelva, como lo hizo el recurrente, en vista de ha­
berse agotado sin éxito los procedimientos señalados para la ven­
ta, ya se intente ésta por ante Notario y en subastas públicas, ya 
por ante Agente comercial, mediando la Junta Smdical, según se 
trate o no de valores cotizables>> ; y que <cno obsta a tal doctrina 
que dicho artícü1o I .8¡2 trate en Sü párrafü seg·undo de la prenda 
consistente en valores cotizables, porque dicho párrafo no contie­
ne precepto distinto del que ocasiona el artículo ni modifica el del 
párrafo primero, en extremo diferente del de la determinación de 
la forma en que Jhabrán de ser vendidos los valores cotizables, 
cuando en ellos consista la prenda ... » 

B.-Si el crédito pignorado no estuviese representado por un 
título, entendemos que se puede seguir también el procedimiento 
que establece el artículo r .872 del Código civil, cumpliendo, ade­
más, los siguientes requisitos: 

a) En el anuncio de las subastas, se indicará la naturaleza del 
crédito pignorado, su cuantía, nombre del deudor del mismo, fe­
cha en que se le notificó la existencia del contrato de prenda a que 
servía de garantía y la respuesta que diera prestando su asenti­
miento, o expresión de no •haber dado ninguna. 

b) Una vez adjudicado el crédito a uno de los postores de la 
subasta, o en su caso al acr~edor pignoraticio, e: Notario autori­
zante de la misma deberá notificarlo al deudor de dicho crédito, con 
expresión del nombre y residencia del adjudicatar·io, para que le 
pague su importe el día de su vencimiento, y en su caso, los in­
tereses pactados en las fechas correspondientes , quedando subro­
gado dicho adjudicatario respecto al crédito que le ha sido enaje­
nado, en cuantos derechos y acciones podría ejercitar, en relación 
al mismo, su anterior piOpietario. 

Como indicábam~s en la introducción, nos hemos limitado en 
este trabajo a estudiar el aspecto civil de la prenda de créditos. 
Relacionadas con esta cuestión, existen otras, muy interesantes 
y de .n.o fácil solución, de carácter mercantil y procesal, de las que 
nos ocuparemos en otro trabajo, que servirá de complemento ~1 

que aquí damos por terminado. ·' 
MANUEL RosENDR HoNRUBIA. 

/o.!IOGADO · 


